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1. Introducción  
 
Este folleto se dirige a las personas procedentes de países no comunitarios que desean entrar a Bélgica y vivir 
aquí de manera legal. Esto puede deberse a razones económicas, por ejemplo, porque uno desea trabajar en 
Bélgica o realizar prácticas aquí… o también porque uno desea estudiar en Bélgica o reunirse con su familia que 
ya está aquí. Estas razones se detallarán brevemente, con una explicación respecto de las condiciones a ser 
cumplidas, dónde deben presentarse cuáles solicitudes y qué documentación debe pedirse y entregar según el 
caso. 
 
2. La migración económica 

 

2.1.      Como trabajador contratado en Bélgica   
 

Distintos sectores económicos en Bélgica carecen de trabajadores. Estos puestos de trabajo pueden consultarse 

en el portal público www.belgium.be Empleo ï Búsqueda de empleo ï Mercado laboral ï Puestos de difícil 
cobertura). 

 Para poder entrar a Bélgica a trabajar para un empleador aquí, necesitará una tarjeta de trabajo, un visado y 
una tarjeta de residencia. 
 

2.1.1 La tarjeta de trabajo 
 
Si un empleador desea contratarle, deberá estar previamente autorizado por parte de la autoridad competente 
(regional). Cuando tenga dicha autorización, a Usted se le concederá, en principio, una tarjeta de trabajo tipo B. 
 

http://www.belgium.be/


Atención: No se concederá la autorización a un empleador para emplear a un empleado extranjero si este 
empleado ya ha entrado a Bélgica para trabajar. 
 
No obstante, algunas de las categorías de empleados están exentas de la obligación de esta tarjeta de trabajo. 
El empleador deberá verificar si el empleado que desea contratar pertenece a alguna de estas categorías 
(personas en prácticas que trabajan para el gobierno belga o una organización internacional, investigadores, 
estudiantes de posgrado…). 

 
2.1.2 El visado 

 
Independientemente de la obligación de obtener una tarjeta de trabajo o aún cuando uno sea exento de dicha 
obligación, Usted deberá solicitar la autorización de estancia en Bélgica por más de 3 meses (visado tipo D). La 

solicitud deberá presentarla personalmente en la representación 1 diplomática o consular belga autorizada en su 

lugar de residencia en el extranjero, adjuntando la siguiente documentación justificativa: 

o Un pasaporte nacional válido por, como mínimo, otro año más. 
o Una tarjeta de trabajo tipo B (o justificación de pertenecer a una de las categorías exentas de la 

obligación de tener la tarjeta de trabajo). 
o Un certificado de carencia de antecedentes penales / de buena conducta, expedido en los últimos 6 

meses. 
o Un certificado médico alegando que no tiene ninguna de las enfermedades o aflicciones incluidas en el 

anexo a la Ley de Extranjeros. (no será de aplicación si este documento fue previamente remitido con la 
solicitud para la tarjeta de trabajo). 

 
En caso que la solicitud sea aceptada, un visado de estancia de larga duración (visado tipo D) será incorporado 
a su pasaporte nacional. 
 

2.1.3 La tarjeta de residencia 
 
Dentro de un periodo de 8 días laborables desde su entrada a Bélgica, deberá personarse en el ayuntamiento de 
la localidad de su residencia.  Ahí se le incorporará al Registro de Extranjeros y se le entregará una tarjeta de 
residencia temporal (tarjeta tipo A). La renovación de esta tarjeta de residencia estará vinculada a la renovación 
de su tarjeta de trabajo. 

 
2.2.  Como trabajador por cuenta propia en Bélgica  

 
En estas circunstancias, Usted no entra Bélgica a trabajar para un empleador que le contrata, sino para trabajar 
en Bélgica como trabajador por cuenta propia (autónomo). Para poder entrar a Bélgica para trabajar por cuenta 
propia aquí, necesitará una tarjeta profesional, un visado y una tarjeta de residencia. 
 

2.2.1 La tarjeta profesional 
 
La tarjeta profesional es obligatoria para todo extranjero que desea realizar una actividad profesional por cuenta 
propia en Bélgica. No obstante, algunas clases de Extranjeros han sido exentos de esta obligación.2  
 
Se presentará la solicitud de la tarjeta profesional en la representación1 diplomática o consular belga autorizada 
en su lugar de residencia en el extranjero. Esta solicitud será remitida a la autoridad nacional competente. En 
caso que la tarjeta profesional sea concedida, la autoridad nacional competente lo comunicará tanto a Usted 
como a la representación diplomática o consular correspondiente. Entonces, el consulado le remitirá el visado de 
estancia de larga duración (visado tipo D). Después de su entrada a Bélgica, podrá recoger la tarjeta profesional 
en la ventanilla empresarial. 
 
                                                           
1 http://www.diplomatie.be/ 
2http://economie.fgov.be/nl/ondernemingen/Marktreglementering/Economische_vergunningen/beroepskaart_vreemdelingen/index.jsp 
 
 

http://www.diplomatie.be/
http://economie.fgov.be/nl/ondernemingen/Marktreglementering/Economische_vergunningen/beroepskaart_vreemdelingen/index.jsp


2.2.2 El visado 
 
Ver arriba la sección del empleado (2.1.2). 
 

2.2.3 La tarjeta de residencia 
 
Ver arriba la sección del empleado (2.1.3). 

 

2.3. Presentación de la solicitud para un permiso de estancia en Bélgica  

 
Como empleado o como trabajador por cuenta propia, podrá presentar su solicitud para un permiso de estancia 
en Bélgica. Esto es posible si ya tiene una autorización para la estancia en Bélgica de otra naturaleza por más 
de 3 meses.  
 
En este caso, deberá presentarse al ayuntamiento de su lugar de residencia en Bélgica. Ahí presentará la 
solicitud por escrito, acompañándola de la siguiente documentación: 

o Una tarjeta de trabajo tipo B, tarjeta profesional o justificación de la exención de este requisito 
(certificado emitido por el servicio público competente).  

o Un certificado de carencia de antecedentes penales / de buena conducta, expedido en los últimos 6 
meses. 

o Un certificado médico alegando que no tiene ninguna de las enfermedades o aflicciones incluidas en el 
anexo a la Ley de Extranjeros. 

 
El ayuntamiento remitirá la solicitud y los documentos a la Oficina de Extranjeros. Dicho organismo informará al 
ayuntamiento de su decisión. 
 

En caso que la solicitud sea aceptada, se le incorporará al Registro de Extranjeros y se le entregará una tarjeta 
de residencia temporal (tarjeta tipo A). La renovación de esta tarjeta de residencia estará vinculada a la 
renovación de su tarjeta de trabajo, tarjeta profesional o cumplimiento de las condiciones para la exención de la 
misma. 
 

2.4. Prácticas o au-pair 
 
La migración económica también integra el grupo de jóvenes interesados que desean perfeccionar sus 
conocimientos profesionales mediante prácticas o estudios en el sector económico o extranjero, o que desean 
venir a trabajar aquí como au-pair. 
 

2.4.1 Au-pair 
 
Un joven au-pair es un joven entre los 18 y 26 años que es acogido temporalmente con una familia anfitriona que 
le proporciona estancia y manutención a cambio de la realización de tareas domésticas ligeras, con el fin de que 
uno pueda perfeccionar su conocimiento del idioma y ampliar, en términos generales, su educación. 
Como un joven au-pair: 

o Deberá comprometerse a no realizar ningún trabajo remunerado en Bélgica mientras dura la colocación 
como au-pair. 

o Poseer un título educativo del país de origen de estudios superiores, o prueba de que ha completado 
estudios hasta los 17 años de edad como mínimo. 

o Poseer conocimientos básicos del idioma cotidiano de la familia anfitriona, o comprometerse a adquirir 
dicho conocimiento básico mediante un curso intensivo de idioma  inmediatamente después de entrar a 
Bélgica. 

o Durante la colocación como au-pair participar en los cursos de una entidad reconocida, o reconocida o 
financiada por una de las Comunidades o según se determine por parte de la autoridad del distrito con 
competencias en temas relacionadas con el empleo y que enseña el idioma o los idiomas del distrito, el 
aprendizaje del cual el au-pair demostrará trimestralmente mediante la presentación de documentación 
justificativa de que participa en dichos cursos de manera continua. 



o No debe habérsele ya concedido una tarjeta de trabajo en Bélgica. 
 
Para poder estar en Bélgica como au-pair, deberá tener una tarjeta de trabajo y un visado válidos. 
 
  2.4.1.1  Permiso de trabajo y tarjeta de trabajo 
 
Cuando una familia belga desea acogerle como joven au-pair, deberá solicitarle un permiso de trabajo y una 
tarjeta de trabajo tipo B. En base a la tarjeta de trabajo, podrá solicitar un visado como joven Usted mismo. 
 

2.4.1.2 El visado 
 
Deberá solicitar un visado de larga estancia (visa tipo D) de antemano y de manera explícita. La solicitud deberá 
presentarla personalmente en la representación  diplomática o consular belga autorizada en su lugar de 
residencia en el extranjero, adjuntando la siguiente documentación justificativa:  

o Un pasaporte nacional válido por, como mínimo, otro año más. 
o Un certificado de carencia de antecedentes penales / de buena conducta, expedido en los últimos 6 

meses. 
o Un certificado médico alegando que no tiene ninguna de las enfermedades o aflicciones incluidas en el 

anexo a la Ley de Extranjeros. 
o Una tarjeta de trabajo 

 
 

2.4.2 Prácticas o estudios en los sectores económico o académico 
 

Los participantes en prácticas son personas entre los 18 y 30 años de edad que entran a un contrato en 
prácticas, es decir, unos estudios con un empleador como continuación de una educación previa, teniendo un 
título o certificado de estudios como prueba de los mismos. 
 
El trabajador en prácticas deberá:  

o Tener entre dieciocho y treinta años en la fecha en la cual se conceden los permisos de trabajo y tarjeta 
de trabajo (esto no será de aplicación a estudiantes en prácticas reclutados por parte de una universidad, 

institución de estudios superiores o entidad científica reconocida). 
o Comprometerse a no realizar ningún trabajo remunerado en Bélgica mientras dura la colocación como 

trabajador en prácticas. 
o Desear formalizar un acuerdo de prácticas con un empleador en un marco de estudios recientemente 

terminados, de los cuales se obtuvo un título o certificado. 
Las prácticas  

o Deberán ser a jornada completa. 
o No podrán durar más de doce meses y únicamente serán renovables, en su caso, si la duración total 

del acuerdo no sobrepasa los doce meses. 
 

 2.4.2.1 Permiso de trabajo y tarjeta de trabajo 
 
Las personas en prácticas que trabajan para una autoridad belga o institución internacional no necesitan solicitar 
la tarjeta de trabajo. Los estudiantes que participan en prácticas obligatorias en Bélgica debido a sus estudios 
también son exentos de la obligación de tener la tarjeta de trabajo. Los demás deberán solicitar la tarjeta de 
trabajo tipo B.  
 
Como prueba de que es estudiante en prácticas, deberá remitir la siguiente documentación cuando solicita la 
tarjeta de trabajo tipo B. 

o Un acuerdo de prácticas traducido al idioma nativo de la persona interesada, u otro idioma que 
comprende, que especifica el número de horas de las prácticas, la remuneración que no podrá ser 
inferior al salario mínimo legal aplicable, e incluyendo las cuantías de posibles ayudas. 

o Un programa de prácticas detallado. 
o Una copia del título obtenido. 



 
2.4.2.2 El visado 

 

Los estudiantes en prácticas deberán solicitar el visado de larga duración (visado tipo D) en la embajada. A este 
fin, el extranjero deberá solicitar personalmente un permiso de residencia a la representación  diplomática o 
consular belga que le permita una estancia en Bélgica como empleado. 
 
La siguiente documentación deberá remitirse con la solicitud: 

o Un pasaporte nacional válido por, como mínimo, otro año más.  
o Una tarjeta de trabajo tipo B. 
o Un certificado médico alegando que no tiene ninguna de las enfermedades o aflicciones incluidas en el 

anexo a la Ley de Extranjeros. 
o Un certificado de carencia de antecedentes penales / de buena conducta, expedido en los últimos 6 

meses. 
 
En caso que la solicitud sea aceptada, un visado de estancia de larga duración (visado tipo D) se incorpora a su 
pasaporte nacional. 
 
 

3. Estudiantes 
 

3.1       El visado de estudiante 
  
Si desea estudiar en Bélgica por más de tres meses, deberá presentar una solicitud personalmente para un 
permiso de estancia temporal en la representación diplomática o consular belga autorizado en su lugar de 
residencia en el extranjero, adjuntando la siguiente documentación justificativa:  
 

o Prueba de que tendrá recursos económicos durante su estancia: 
ü Un compromiso de responsabilidad por parte de un garante. Deberá garantizar el periodo de un año 

académico o la duración de los estudios en la escuela incluida en el compromiso de responsabilidad. El 
garante se compromete con el estado belga  y el estudiante a asumir los gastos relacionados con la 
atención médica, la estancia, los estudios y el retorno al país de origen. El garante deberá mostrar que 
es lo suficientemente solvente como para proveer de la manutención propia, la de su familia y la del 
estudiante. En el caso que el garante resida en Bélgica, deberá mostrarlo por medio de las últimas tres 
nóminas salariales (en caso de ser un empleado) o la declaración del impuesto sobre la renta de 
personas físicas (en caso de ser un trabajador autónomo). Para el curso académico 2009-2010, el 
garante deberá contar con unos ingresos medios de: 750 euros para las necesidades propias del 
garante + 556 euros para las necesidades del estudiante (esta cuantía se aprueba anualmente) + 150 
euros por persona bajo la responsabilidad del garante o el estudiante. En el caso que el garante resida 
en el extranjero, la representación diplomática o consular belga determinará la solvencia del garante.  

ü Un certificado de una ayuda para los estudios o préstamo de estudios de 556 euros mensuales (esta 

cuantía se aprueba anualmente) + 150 euros por persona bajo la responsabilidad del 
estudiante.  

o Un certificado de carencia de antecedentes penales / de buena conducta, expedido en los últimos 6 
meses. 

o Un certificado médico alegando que no tiene ninguna de las enfermedades incluidas en el anexo a la 
Ley de Extranjeros. 

o Un pasaporte nacional válido por, como mínimo, otro año más. 
o Un título emitido por una institución de educación superior reconocida (universitaria o no). 
ü Un certificado como prueba de su matriculación como estudiante a jornada completa. Para estudios superior en 

danés, se requiere un certificado de contrato de, como mínimo, cincuenta-y-cuatro créditos académicos. Para la 
formación continua (posgraduados, masters, estudios posmaster…) se permitirá la matriculación en una jornada 
inferior a la jornada completa.  

ü Un certificado de matriculación en cursos de idiomas de uno de los idiomas oficiales belgas (danés, francés, 
alemán) por un mínimo de doce horas semanales. Además, deberá mostrar que estos cursos de idiomas tienen 
como fin servir como preparación para posteriormente realizar estudios en una institución de educación superior: 
prueba de ello puede ser un plan de estudios diseñado por cuenta propia, o un certificado de admisión para cursar 



estudios superiores a jornada completa el curso académico siguiente. Estos cursos de idiomas únicamente podrán 
cursarse un año académico. En todas las ciudades universitarias hay un centro de idiomas universitario.  

ü Un certificado de registro en una prueba de admisión. 
ü Una carta de admisión a estudios superiores como estudiante a jornada completa. 
ü Un certificado de registro en un intercambio: por ejemplo, en el marco de los intercambios Erasmus (Mundus). 

 

Existen dos tipos de educación superior en Bélgica:  
 
Ą Primero, los estudios superiores diurnos con un plan de enseñanza a jornada completa, reconocido, 
financiado u organizado por el estado (comunidades, provincias). En este caso, se concederá, en principio, un 
visado de larga estancia (visado tipo D) si presenta la documentación requerida. Los datos se integran a su 
pasaporte nacional.  
 
Ą Segundo, estudios privados en Bélgica. En este caso, es posible solicitar la condición de estudiante en 
estudios superiores o secundarios privados. Las autoridades competentes revisan las solicitudes para estudiar 
en centro de educación privados de manera personalizada e individual, por lo que no se reconoce un derecho de 
manera automática. Las obligaciones a ser cumplidas para obtener un visado de larga estancia (visado tipo D) 
para realizar estudios privados no se limitan a la documentación requerida. Además, deberá redactar una carta 
de motivación explicando los motivos por los cuales desea cursar dichos estudios en la escuela elegida. Deberá 
mostrar la continuidad de sus estudios en relación con su carrera académica o profesional previa. Deberá remitir 
sus títulos anteriores, posiblemente certificados de empleadores y cumplimentar unos cuestionarios por escrito y 
oralmente en la embajada.       

 

3.2.     Concesión del permiso de residencia   
 
Dentro de un periodo de ocho días laborables desde su entrada a Bélgica, deberá personarse con su visado de 
estudiante y pasaporte en el ayuntamiento de la localidad de su residencia.  Ahí se le incorporará al Registro de 
Extranjeros y se le entregará una tarjeta de residencia temporal (tarjeta tipo A). Si ha sido concedido un visado 
de estudiante en base a un certificado de matriculación en una institución reconocida de estudios superiores, se 
concederá una tarjeta de estudiante tipo A válido hasta el 31 de octubre del año académico siguiente. Si ha sido 
concedido un visado de estudiante en base a una prueba o carta de admisión, se concederá una tarjeta de 
estudiante tipo A válido hasta el 31 de octubre del año académico siguiente mientras justifique, dentro de un 
periodo límite de cuatro meses, que está definitivamente matriculado en la escuela para la cual se concedió el 
visado de estudiante. Si ha sido concedido un visado de estudiante en base a un intercambio, la tarjeta tipo A 
será limitada a la duración del intercambio. Si ha sido concedido una ayuda para los estudios o préstamo de 
estudios, la tarjeta tipo A será limitada a la duración de la ayuda o el préstamo. Si va a asistir a una escuela de 
estudios privados, el permiso de residencia (tarjeta tipo A con mención de una residencia temporal), emitida por 
la autoridad local, únicamente será válida hasta el 30 de septiembre del año siguiente (a no ser que el interesado 
reciba una ayuda para los estudios). Atención: Este permiso de residencia estará limitado a la duración de los 
estudios en la escuela nombrada en el visado.  
 

3.3.       Renovación del permiso de residencia  

 
La renovación del permiso de residencia está vinculada a la presentación de justificación que participó en los 
exámenes del año académico anterior; un certificado de matriculación en una institución reconocida de estudios 
superiores como estudiante a jornada completa para el año académico nuevo; (posiblemente) justificación 
renovada de suficiencia de recursos económicos propios. La renovación del permiso de residencia normalmente 
se efectúa mediante la concesión de una tarjeta tipo A nueva, válida hasta el 31 de octubre del año siguiente, a 
no ser que se estipule algo diferente debido a la duración de la ayuda concedida o el intercambio. Si cursa 
estudios en una escuela privada, no será permitido cambiar de escuela – lo contrario en el caso de estudios 
superiores en una institución de estudios superiores pública – y el permiso de residencia nuevo será válido hasta 
el 30 de septiembre del año siguiente.  
 



3.4.  Presentación de la solicitud para un permiso de estancia para estudiar en 
Bélgica  

 
Los extranjeros a los que ya se les ha concedido un permiso de estancia en Bélgica por un máximo de tres 
meses (justificado mediante declaración de llegada, visado y/o pasaporte) o por más de tres meses (estancia 
legal en condiciones diferentes a la de estudiante), aún podrán solicitar durante su estancia en Bélgica un 
permiso para una estancia temporal de estudios. Por lo tanto, la condición de estudiante también puede 
obtenerse una vez en territorio belga.  
 
En este caso, deberá presentarse al ayuntamiento de su lugar de residencia en Bélgica. Deberá presentar una 
solicitud personalmente ahí e incluir los mismos documentos que se tendrían que haber incorporado si hubiese 
solicitado un visado de estudiante desde su país de origen a una representación diplomática o consular belga.  
 
El ayuntamiento remitirá la solicitud y los documentos a la Oficina de Extranjeros. La Oficina de Extranjeros los 
revisa e informa al ayuntamiento de su decisión.  
 
En caso que la solicitud sea aceptada, se le incorporará al Registro de Extranjeros y se le entregará una tarjeta 
de residencia temporal (tarjeta tipo A). La validez de esta tarjeta tipo A estará vinculada a la documentación que 
haya presentado. También se le informará de las condiciones de renovación.   
 

 

3.5.  Como estudiante en estudios secundarios 
 
Únicamente podrán cursarse estudios secundarios si puede justificar que los estudios secundarios en los que 
desea participar no se ofrecen en su país de origen (criterio de disponibilidad). Se requiere el permiso de los 
padres para la estancia en Bélgica, y el acompañamiento de un miembro de la familia de, como máximo, el 
tercer grado de parentesco.  
 
En cuanto al procedimiento para la concesión y la renovación del permiso de residencia, son igual al 
procedimiento para la concesión y la renovación del permiso de residencia para los estudiantes cursando 
estudios privados.  
 

3.6 La reunificación familiar con el estudiante 
 
Los miembros de la familia con permiso de estancia podrán solicitar, en su país de origen, a la representación 
diplomática o consular belga, un visado para la reunificación familiar con el estudiante o solicitar en Bélgica un 
permiso de estancia temporal al alcalde del lugar de residencia.  
 
El cónyuge o la pareja de hecho del extranjero que está registrado oficialmente como estudiante autorizado, y los 
hijos menores de 18 años que desean reunirse con el estudiante cuya estancia está autorizada, serán 
concedidos permiso para ello si cumplen los requisitos que siguen: 

¶ El estudiante justifica que tiene recursos económicos estables, continuos y suficientes para suplir sus 
propias necesidades tanto como las de los miembros de su familia. O, los nombres de los miembros de 
la familia están incluidos en la declaración de responsabilidad del estudiante, o la ayuda concedida al 
estudiante es suficiente para mantenerse a sí mismo y a su familia. 

¶ El estudiante cuenta con un alojamiento suficiente para sí mismo y para los miembros de su familia. El 
municipio emite un certificado, después de una investigación, justificando la suficiencia del alojamiento.  

¶ El estudiante tiene cobertura de gastos médicos que le incluye a sí mismo y a los miembros de su 
familia. 

¶ Un certificado de carencia de antecedentes penales (a partir de los 21 años de edad) / de buena 
conducta, expedido en los últimos 6 meses. 

¶ Un certificado médico alegando que no tiene ninguna de las enfermedades o aflicciones incluidas en el 
anexo a la Ley de Extranjeros. 

¶ Un pasaporte nacional válido por, como mínimo, otro año más. 



¶ El certificado de matrimonio o prueba de pareja de hecho (y las partidas de nacimiento de los hijos). 

¶ Certificado de matriculación del estudiante. 
 
En caso que la solicitud sea aprobada, el miembro de la familia es inscrito en el Registro de Extranjeros del lugar 
de residencia y se le concede una tarjeta de residencia temporal (tarjeta tipo A), la validez de la cual es la misma 
que la del estudiante con el cual se reúne. La tarjeta tipo A del miembro de la familia se renovará cada vez que 
se renueva la tarjeta tipo A del estudiante.  
 
 

4. La reunificación familiar 
 
En caso que Usted sea miembro de la familia de un ciudadano belga o de un extranjero con el derecho a 
residencia en Bélgica ilimitada (en adelante llamado el “reagrupante”), se lo podrá conceder, a su vez, un 
permiso de residencia por razón de este vínculo familiar.  Podrá presentar una solicitud para la reunificación 
familiar a la representación diplomática o consular belga en el extranjero (para las nacionalidades que requieren 
de un visado) o en Bélgica a las autoridades locales (para las nacionalidades que no requieren de un visado o 
para las personas que ya están en Bélgica). 
 
 
 

4.1 El visado 
 
La solicitud para un visado deberá presentarse a la representación diplomática o consular belga en el país de 
residencia del interesado. 
 
 

4.1.1.   El reagrupante es ciudadano belga o ciudadano de otro país del EEE (Espacio Económico 
Europeo = Estados Miembros de la UE + Noruega, Islandia y Liechtenstein) 

 
Las personas que califican incluyen: 
 

o Cónyuge o extranjero con el cual es pareja de hecho equivalente al matrimonio. 
o La pareja con la cual forma una pareja estable registrada.  Además, son de aplicación las condiciones 

siguientes: Deberá justificarse una relación estable, permanente y debidamente registrada de al menos 
un año, ambos deberán tener más de 21 años de edad, ninguno de los dos podrá estar casado ni tener 
una relación permanente con otra persona. 

o Parentesco en la línea descendente con la persona misma o su pareja menores de 21 años de edad o 
que estén incluidos en la declaración de responsabilidad. 

o Parentesco en la línea ascendente con la persona misma o su pareja, o que estén incluidos en la 
declaración de responsabilidad. 

 
Debe presentarse la documentación que sigue: 

- Documentación justificativa del parentesco o la descendencia (certificado de matrimonio, certificado de 
nacimiento). 

- Sentencia de divorcio o certificado de defunción (en su caso). 
- Permiso de los padres para menores de edad, del padre o la madre que se queda, antes de la partida 

definitiva a Bélgica (o la decisión judicial respecto del derecho a la custodia). 
- Para parentesco en las líneas ascendentes o descendentes incluidas en la declaración de 
responsabilidad: documentos acreditativos de la naturaleza de la “responsabilidad”. 

- Para parentesco en las líneas ascendentes de ciudadanos belgas: seguro de gastos médicos y 
justificación de recursos económicos estables, continuos y suficientes del ciudadano belga. 

- Para miembros familiares del ciudadano del EEE que vive en Bélgica y posee suficientes medios 
económicos de manutención; seguro de gastos médicos y justificación de recursos económicos para 
mantener al ciudadano del EEE. 



 
 

4.1.2.    El reagrupante no es ciudadano de la UE 
 
Las personas que califican incluyen: 

o Cónyuge o extranjero con quien se mantiene una relación de pareja de hecho equivalente al matrimonio 
y los dos tienen, al menos, 21 años. No obstante, esta edad se reducirá a los 18 cuando, y dependiendo 
del caso, el vínculo matrimonial o registro como pareja de hecho ya existía antes de que el extranjero 
reagrupado llegase a Bélgica. 

o Sus hijos menores de 18 años y solteros. 
o La pareja con la cual forma una pareja estable registrada.  Además, son de aplicación las condiciones 

siguientes: deberá justificarse una relación estable, permanente y debidamente registrada de al menos 
un año, la pareja deberá convivir, ambos deberán tener más de 21 años de edad, ninguno de los dos 
podrá estar casado ni tener una relación permanente con otra persona. 

o Un hijo soltero con una minusvalía y mayor de los 18 años. 
o Los padres de un refugiado reconocido que es menor. 

 
Debe presentarse la documentación que sigue: 

- Documentación justificativa del parentesco o la descendencia (certificado de matrimonio, certificado de 
nacimiento). 

- Sentencia de divorcio o certificado de defunción (en su caso). 
- Permiso de los padres para el menor de edad, del padre o la madre que se queda, antes de la partida 

definitiva a Bélgica (o decisión judicial respecto del derecho a la custodia). 
- Extracto del expediente judicial: del adulto solicitante. 
- Certificado de alojamiento: justificación que la vivienda del cónyuge es adecuada para alojar a los 

solicitantes. Este documento deberá pedirse al ayuntamiento local. 
- Seguro para gastos médicos: prueba de que los gastos médicos del solicitante han sido cubiertos por 

un mínimo de 30.000 EUR por una duración mínima de tres meses desde la entrada al país. Este 
documento podrá ser complementado por un fondo de póliza de salud obligatoria o un asegurador 
privado. 

- Certificado médico: prueba que el solicitante no sufre de alguna enfermedad que suponga una amenaza 
para la salud pública (ver el anexo a la Ley de Extranjeros). 

 
En el primer caso, el parentesco será mostrado por medio de documentos oficiales. Los documentos adjuntos a 
la solicitud de Registro de Nacimiento, Defunción y Matrimonios deben estar legalizados en el país de origen y 
por el Ministerio de Asuntos Exteriores. En caso que la prueba de parentesco se considere insuficiente, podrá 
realizarse cualquier otro tipo de examen, por ejemplo, un análisis de ADN.  
 
 

4.2 Solicitud de estancia 
 
Cuando uno llega a Bélgica con un visado de reunificación familiar, se hará una inspección de la vivienda. 
Después que la autoridad local emita dictamen positivo respecto de esta inspección, se emitirá la tarjeta de 
residencia. Si el reagrupante es un ciudadano belga o del EEE, la tarjeta de residencia será válida por 5 años. Si 
el reagrupante no es un ciudadano del EEE y tiene una estancia ilimitada en Bélgica, la tarjeta de residencia 
otorgada será válida por 1 año. Si el reagrupante no es un ciudadano del EEE y tiene una estancia limitada en 
Bélgica, la tarjeta de residencia otorgada tendrá una validez limitada a la del reagrupante. 
 
También podrá presentarse la solicitud en la localidad si uno ya está en Bélgica. 

 
Cuando una tarjeta de residencia ha sido emitida, aún puede ser retirada:   

¶ Esto podrá hacerse durante un máximo de 3 años después de la solicitud, en base a 
unas condiciones específicas estipuladas por ley. 

¶ Siempre es el caso cuando hay una anulación del matrimonio o en casos de fraude. 



5. Contacto 
 
Para más información sobre la entrada, estancia y residencia en Bélgica:  

Federale Overheidsdienst Binnenlandse Zaken [Departamento de Asuntos Interiores] 
Dienst Vreemdelingenzaken [Oficina de Inmigración] 

WTCII 
Antwerpsesteenweg 59B - 1000 Brussels 
www.dofi.fgov.be  

 
Para más información sobre requisitos para la entrada y el visado para extranjeros 

Federale Overheidsdienst Buitenlandse Zaken, Buitenlandse Handel en 
 Ontwikkelingssamenwerking. [Ministerio de Asuntos Exteriores, Comercio Exterior  y  
 Cooperación para el Desarrollo]. 

Dienst vestiging en sociale zaken [Departamento de Residencia y Asuntos Sociales] 
Karmelietenstraat 15 - 1000 Brussels 
www.diplomatie.be 
www.eurovisa.info 

 

Para más información sobre el permiso de trabajo y la tarjeta de trabajo tipo B  
Ministerie van de Vlaamse Gemeenschap [Ministerio de la Comunidad Flamenca] 

Vlaams subsidieagentschap voor Werk en Sociale Economie [Departamento de Ayudas para el Empleo 
y la Economía Social] 
Cel Migratie [Departamento de Migración] 
Koning Albert II laan 35, box 21 - 1030 Brussels 
Internet: http://www.werk.be  

 
 
Ministerie van het Brussels Hoofdstedelijk Gewest [Ministerio del Distrito Metropolitano de 
Bruselas] 

Directie Werkgelegenheidsbeleid en Meerwaardeneconomie [Gestión de las Políticas de Empleo y la 
Economía de Valor Añadido] 
Vooruitgangstraat 80 
1035 Brussels 
Internet: http://www.brussel.irisnet.be  

 
 
Ministère de la Région wallonne 

Division de l'emploi et de la formation 
Place de la Wallonie 1 - 5100 Namur 
Internet: http://emploi.wallonie.be  

 
 
Ministerium der Deutschsprachigen Gemeinschaft 

Abteilung, Beschäftigung, Gesundheit und Soziales 
Gospertstrasse 1 - 4700 Eupen 
 

Servicio para la Migración Económica 

- Preguntas generales y sobre expedientes particulares 
Helpdesk: 02/793.86.00 
E-mail: smedemhelpdesk@dofi.fgov.be 
 
www.belgium.be 
Empleo ï Búsqueda de Empleo ï Mercado Laboral 
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